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VISTO:

Comelerus Lsiudisnules del ll Conseio Acadmuou Consultivo de la Escuela de
Trabalo Social � A~apactón Tmlui-Naco solicitan la declaración de repwho al olpe
de Estado perpetrado por el Congreso en la república hermana del Paraguay, y quc
resultara en la de timción de su presidente Fernando Lugo, deinocráticamentc clccto por
la voluntad popular el 20 de abnl de 200 g ; y

CONSIDERANDO.

El marco del proceso lústónco-politico del Parafmay en ol cual la elección
dcmocratica dh Fernando Lugo como prestdcntc compc con más dc seis décadas de
hcgcmonia umpmudaria y constituye el úmco caso cn la histona paraguaya en la que el
parudo oficialrsta cedió cl poder pacificsmcntc a un miembro cl cto de la oposición.

Quc cl Juicio politico quc dcstituyn al prcsidcnio v- formahzó sobre la base de
acusaciones que no han sido piobadav, y con un carácter sumarisimo que n«gú Ls
posihil iilad de una. legi tnna defen. a.

Que desde el comienm de .u mandatn y a lo largo de toda vu gesuón, el
preudente I.ugo trabajó Junto a los gnhiemns de la región para fortalecer lus prucesos
de miegración reginnal, por lo cual este golpe de estado agmvia sl conlunto de los
gobiernos d«mocrihco y pueblos de Amínmi J.atnm.

Que Luge desarrolló im con>unto de medidas de corte populares contra las cuales
este golpe cndl vino a perpetrarse

Que nuestra lusrorra reciente y el proceso vigente de construccióo. de memona
colectiva que llevamos adelante como pais nos obliga a rechazar energicammit
cualquier proceso que violente la oluntad popular y a velar por la democracia en
cualquier lugar del mundo

Que en el mismo sentido las declaraciones de repudio y medidas adoptadas por
los pasees del Mercosur y UNASUR  Argennna, Brasil. Bolnua, Uruguay, Ecuadoi y
Vcnezaelaf y poi im conlunto de oigmizaciones somalcs y polhicas, cn particular, por
los Or amamos de Derechos Himmnos dc Córdoba, dc dcsconocuniento de las
moonsntumonales autondades establemdas.

El histónco posiciouamicnto dc nucstm Escuela de Trahaio Sncial a favor de la
defensa irrestricta de los derechos humanos y de la democracia comu si tema de
gobierno, que impbcs al aJmacuai del cammo uazado por los pueblos
latmuamencano pava la cumol«famún de proyecios nacionales, populares y
progresistas, en condena ntural contra lsv iliiladur, g d l nnente.
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POR ELLO

LA DIRECTORA DK I.A ESCUELA DE TRABA.IO SOCIAI.
AD-RKI KRENIñUal DKI. H. COiSSE JO ACADÉMTCO CONSULTIVO

R ñ: S U K I, V K :

ARTÍCULO 1. Repudrar enérgioamente el Golpe de Estado scaemdn en la kepúbbca
del Paramiay.

ARTÍCULO Jt Apoyar las medidas adoptadas por loa p:úses miembros del ldercosur y
LIAIASUR, de desconocimiento del gobierno establmido de facto, de retuo de las
fuerzas diplomáticas de e se pais.

ARTíCULO 3: Exigir liuito a un amplio capacho de sectores sociales, pollticos, de
deiechns humanos la inmcrbata rcstáución de los mecamsmas consutucionales y la
restituciou dc Fcmando Lugo como piesidente legitimo del Paraguay.

ARTíCULO 4: Acompaüar al pueblo paraguayo en las expresiones de defensa de su
legiti me voluntad, v cn particular, a los ciudadmios paraguayos residentes en Córdoba.

ARIÍCULO 5: Difundir ampliamente la presente y irai copia dc la prcseiite al
Consulado paraguayo de la. Provuicia dc Cordoba

ARTÍCULO 6: Solicitar al Hnnoiahle Conecto Directivo dc la Facultad de Derecho y
Cienorss Sociales y al Honoiable Consejo Supei ior ve pronun ien al respecto.

ARTÍCULO Tr protocolizar Comunicar pubbcar. Difunitu Girar copia de lapresente

e la L N C a sus efectos. g ñu glilllli Iii élülgg á kñgiñ
olsccrcaa


